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sentencia y se publique ©1 aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8327 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo 
número 908/77, promovido por «Central Técnica de  
Seguros y Representaciones, S. A.», contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 7 
de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 908/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Cen
tral Técnica de Seguros y Representaciones, S. A.», contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de julio de- 
1976, se ha dictado, con fecha 29 de septiembre de 1978, sen
tencia por la Audiencia Territorial de Barcelona, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Central Técnica de Seguros y 
Representaciones, S. A.”, y. por no estar ajustados a derecho, 
anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, 
de siete de julio de mil novecientos setenta y seis, por el que 
se concedió a "Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefó
nicas, S. A." la marca "Cetesa”, número seiscientos cincuenta y 
ocho mil quinientos setenta y seis,, y el posterior denegando 
tácitamente el recurso de reposición interpuesto cofitra dicha 
concesión; y no hacemos una expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8328 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo 
número 409/77, promovido por «Derivados Lác
teos, S. A.», contra resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de abril de 1976 y 15 de 
marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 409/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de. Barcelona por «Deri
vados Lácteos, S. A.», contra resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de abril de 1978 y 15 de marzo de 
1977, se ha dictado, con fecha 20 de marzo de 1978, sentencia 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Derivados Lácteos, S. A.", 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial dé 
cinco de abril de mil novecientos setenta y seis, por el que se 
concedió el modelo industrial número ochenta y dos mil tres
cientos cinco A/B a doña María Teresa Vidal Rodríguez, y 
contra el de quince d marzo de mil novecientos setenta y siete, 
que desestime reposición del anterior; y no hacemos una expre
sa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de] Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8329 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo 
número 410/77, promovido por «Derivados Lác
teos, S. A.», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 22 de abril de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 410/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Deri
vados Lácteos, S. A.», contra resolución del .Registro de la Pro
piedad Industrial de 22 de abril de 1978, se ha dictado, con 
fecha 3 de abril de 1978, sentencia por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Derivados Lácteos, S. A.’’, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y seis, referente 
a la concesión a "Danone, S. A.”, el modelo industrial núme
ro ochenta y tres mil diez, por "envase”, y contra la desesti
mación ulterior del recurso de reposición interpuesto; y no hace
mos una expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8330 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo 
número 200/77, promovido por don Antonio Solé 
Alemany contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 12 de enero de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 200/77,-in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Antonio Solé Alemany contra resolución de este Registro de 12 
de enero de 1976, que concedió el expediente de modelo de uti
lidad número 181.548, se ha dictado sentencia de fecha 14 de 
febrero de 1978, por la Audiencia Territorial, devenida firme por 
haberse desestimado la apelación interpuesta, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Antonio Solé Alemany 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
doce de enero de mil novecientos setenta y seis, por el que se 
concedió a la llamada doña Angelines García Contreras el mo
delo de utilidad número ciento ochenta y un mil quinientos cua
renta y ocho, por "braga infantil perfeccionada", y contra el 
acuerdo de veinte de enero de mil novecientos setenta y siete, 
por el que se desestimó el recurso de reposición interpuesto; 
y no hacemos una expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiad 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industriad.


